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ACTA N° 154 ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

 

 En Rauco, a 05  días del mes de Enero siendo las 10:15 horas, se da inicio a la 

Sesión Ordinaria N°154   del Concejo Municipal, con la asistencia de los concejales   

señores, Pascual Arévalos, Juan Jofré, Manuel Poblete, Sergio Rivera, Ismael San 

Martín, la concejala Silvia Espinoza y presidida por el presidente Enrique Olivares, 

quien da inicio a la sesión. 

 La sesión debido a las condiciones actuales generadas por la Pandemia del 

COVID 19 se realizó mediante el uso de una plataforma virtual, la que permitió 

tener a todos los integrantes del Concejo Municipal de Rauco conectados. 

 
El Presidente da la bienvenida al Concejo en este nuevo año que comienza. En esta primera 
sesión del año 2021 
 

Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además se cuenta con 

audio de la sesión. 

 

TABLA DEL CONCEJO 

 

1. Acta Sesión ordinaria anterior ya leída por los Sres. Concejales. 

2. Modificación Presupuestaria de Finanzas 

3. Informe Programa H.P.V (Habilidades para la vida Gestión 2020) 

4. Subvención Extraordinarias Junta de Vecino El Parrón. 

5. Informe Contrataciones Registro Siaper 2020 

6. Aprobación Licitación proyecto “Recambio de Luminarias Quilpoco-

Palquibudi” por ser superior a 500 UTM 

7. Correspondencia 

8. Varios 

 

 
 
Primer punto de la tabla: 

 Acta Sesión Ordinaria anterior ya leída por los Sres. Concejales 
 

El presidente señala que el Secretario Municipal (S) se encuentra con Licencia 

Médica por lo cual queda pendiente acta anterior. 

 
 
Segundo punto de la Tabla. 

 Modificación Presupuestaria de Finanzas 

 

Presenta el punto la encargada del depto. de Finanzas, Miriam Silva. 

Corresponde a la modificación N°29, del 31 de diciembre de 2020. 

 

Afecta al presupuesto de Fondos Ordinarios y la modificación corresponde a un 

monto de $56.500.000; disminuye la cuenta 21.04 para aumentar la cuenta 31.02, 

señala que la modificación corresponde a la Cuadrilla Municipal por un cambio de 

cuenta que corresponde a factura y no a Boleta de Honorarios. 

 

El concejal Pascual Arévalo consulta porque se da esta modificación de boleta a 

factura. 
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Miriam Silva responde que en el presupuesto aprobado se contempló a la empresa 

en una cuenta a boleta de honorarios (21.04) cuando generalmente se emite factura 

por estos servicios y por eso se da esta modificación. 

 

 

El presidente llama a votación. 

 

Es aprobada por la unanimidad de los concejales presentes. 
 

 
Tercer punto de la Tabla. 

 Informe Programa H.P.V (Habilidades para la vida Gestión 

2020) 

 

Presenta el punto Director de Educación, Ricardo Oyarce. Ricardo entrega un 

saludo para este año y presenta el informe final de la ejecución del Programa 

Habilidades para la Vida periodo 2020. 

 

Equipo realiza presentación. 

La expositora señala que el programa viene a apoyar a la comunidad escolar 

mediante intervención de salud mental escolar en las comunidades educativas y 

que el aporte de Junaeb corresponde a $17.806.000. 

 

Expositora señala que esta intervención se realizo en los distintos establecimientos 

educacionales de la Comuna donde se realizaron Talleres Preventivos tanto con 

Padres, Apoderados, Equipos Directivos, Docentes y alumnos; y agrega que este 

programa se somete a la evaluación Técnica Junaeb el cual fue muy bien evaluado 

con una nota 6,6 lo que considera un trabajo óptimo. 

 

Muestran fotografías de la última actividad desarrollada 

 
 

 

La concejala Silvia Espinoza toma la palabra y da las gracias por el excelente 

trabajo y presentación realizada y felicita al departamento de Educación por todo 

el trabajo durante al año 2020. 

 

El Concejal Pascual Arévalos saluda a las expositoras y agradece también el trabajo 

realizado. Menciona que es un aporte muy importante para nuestra Comuna. 
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El Concejal Juan Jofré felicita al equipo del programa y al departamento de 

Educación. 

 

El Concejal Ismael San Martin señala que este programa es una instancia muy 

importante tanto para los niños como para sus familias…”Son resultados positivos 

que esperamos reflejen resultados positivos, ya que este tipo de programa es de vital 

importancia y destaca el trabajo realizado, donde se está formando niños que han sido 

beneficiados con este programa”.  Felicita al equipo que desarrollo esta labor. 

 

Concejal Manuel Poblete se suma a las palabras de sus colegas y sugiere que este 

trabajo en el futuro no sea tan silencioso para que toda la comunidad conozca lo 

que se realiza. 

 
El Concejal Sergio Rivera se suma a las palabras y felicita al equipo y al departamento de 
Educación. 
 
Alcalde agradece la Presentación. 

 
 
Cuarto punto de la Tabla. 

 Subvención Extraordinarias Junta de Vecino El Parrón 

 
El Presidente del Concejo informa que ha llegado una solicitud donde la comunidad el 
Parrón solicita montos para extensión de matriz de agua Potable Rural; Alcalde lee 
solicitud.  
Explica que el monto solicitado corresponde a $6.500.000 para compra de materiales e 
insumos a través de una subvención extraordinaria. 
 
El Concejal Pascual Arévalos señala que para él es una satisfacción que la comunidad 
solicita estos recursos y dice que esa subvención no puede quedar sin aprobación y que por 
lo tanto cuenta con todo su respaldo para aportar la cantidad que se está solicitando. 
 
Alcalde añade que aparte de este aporte la municipalidad también coloca a disposición la 
maquinaria. 
 
El Concejal Sergio Rivera felicita por las palabras de don Pascual y Alcalde, y agradece la 
preocupación hacia la gente del Parrón. 
 
El concejal Juan Jofré señala que es muy notable lo que hizo la junta de vecinos de el 
Parrón y que es una muy buena causa y cuenta con su voto. 
 
La Concejala Silvia Espinoza reconoce el empeño que ha puesto la junta de vecinos y la 
forma de solicitar este apoyo al municipio y felicita a toda la gente que ha trabajado en este 
proyecto y además agrega que debemos hacer este esfuerzo… “el agua es lo único que no 

se le puede negar al ser humano”. 

 

El concejal Ismael San Martin destaca la labor de la junta de vecinos el Parrón que enfoca 
siempre su trabajo hacia donde debe ir. Además, agrega que esta es una de las subvenciones 
más importantes que se aprobará por parte del concejo debido a la relevancia que tiene, y 
menciona que cuentea con su apoyo y voto. 
 
El concejal Manuel Poblete se suma a las palabras del concejo, agradece el trabajo del 
concejal Sergio Rivera en el sector, que el lleva muchos años al servicio de la comunidad y 
que cuenta con todo el apoyo. 
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El presidente llama a votación. 

 

Es aprobada por la unanimidad de los concejales presentes. 
 

 
Quinto punto de la Tabla. 

 

 Informe Contrataciones Registro Siaper 2020 
 

Expone Jefa de Finanzas, Miriam Silva; quien menciona que la SUBDERE obliga a subir al inicio 

del año todo el listado del registro Siaper. Señala que además del informe entregado se anexa 

un listado del registro que es lo que se debe hacer para cumplir con la normativa. 

 
El concejal Ismael San Martín señala que vio la información y que no tiene ninguna duda al 

respecto. 

 

El concejal Sergio Rivera menciona que también ya ha revisado la información. 

 
 
 

Sexto punto de la Tabla. 
 

 Aprobación Licitación proyecto “Recambio de Luminarias Quilpoco-

Palquibudi” por ser superior a 500 UTM 
 
Expone la SECPLAC, pide la aprobación del concejo por licitación que supera las 500 UTM 

y corrige el nombre del proyecto que es “Cambio de Luminarias Sectores: Quilpoco, 

Trapiche, Tricao, Majadilla y Palquibudi, Comuna de Rauco”, además agrega que dicha 

licitación es por un monto de $$182.537.968. 

 

El concejal Pascual Arévalos señala que, si bien es un buen proyecto, pero la necesidad en 

la comuna es otra. Menciona los cortes que se producen en la comuna, que deberían 

cambiar la estructura eléctrica, que producen los apagones. 

 

Carolina Solís responde a Concejal diciendo que como municipio solo podemos intervenir 

el gancho y la luz, agrega que es por esto que estos proyectos apuntan a este tipo de 

mejoramiento. 

 

Alcalde señala que el Municipio entrego un listado a CGE de la poda de los árboles que 

causan problema y que producen accidentes de cortes de luz, y que como municipio no 

podemos intervenir en la poda que incluso para esto se solicita a CGE ya que el Municipio 

no puede intervenir el tendido eléctrico. 

 

El concejal Ismael San Martín menciona que hay luminarias que se queman y estas no son 

repuestas, que se debe buscar una solución. 

 

La concejala Silvia Espinoza menciona que siempre se van a quemas algunas ampolletas 

ya sea por un tema o por otro y que el proyecto de todas maneras es bueno porque la 

gente agradecerá al alcalde y al concejo por una mejor iluminación y agrega que  las 

ampolletas se queman igual. 

 

El concejal Juan Jofré consulta que es de cierto que este proyecto estaba fuera y que el 

concejal Manuel Poblete hizo las gestiones para que se incluyera. 

 

La SECPLAC señala que el proyecto nunca ha estado afuera, que fue postulado por el 

municipio y siempre ha estado elegible, lo que no tenía era presupuesto aprobado y que 

para esto se había solicitado mediante oficio a SUBDERE para asignación de Recursos. 
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Agrega que incluso en las visitas realizadas por Carlos Rosas al Municipio siempre se le ha 

solicitado asignación de presupuesto para este proyecto. 

 

Alcalde agrega que si bien es cierto que el Municipio lo postulo es bueno que los 

concejales apoyen las iniciativas que se postulan a través del Municipio. 

 

El concejal Manuel Poblete, dice que agradece las palabras del concejal Juan Jofré. 

 

El presidente llama a votación. 

 

Es aprobada por la unanimidad de los concejales presentes. 

 

 
 

 
Séptimo punto de la Tabla. 

 Correspondencia 

 

No hay correspondencia. 
 
Octavo punto de la Tabla. 

 

 Puntos Varios 

 

Pascual Arévalos: Menciona que comparte el criterio que menciona el alcalde al 

inicio sobre la armonía y el trabajo en conjunto, y que está de acuerdo que se debe 

trabajar de esa manera. 

Agrega que respecto al tema de concejo manifiesta que le gustaría que se retomara 

cosas fundamentales como necesidad de la gente; independientemente de lo que 

diga el Ministerio de Obras Públicas, que se debería proyectar una vereda del 

Estadio a la Don Ignacio. Agrega que si no nos apoya el Ministerio tenemos que 

ver la posibilidad de construir una vereda a alguno de los costados y deberíamos 

preocuparnos también por la descontaminación de nuestra comuna. Menciona que 

son necesidades que estamos viviendo ahora. 

Además, agrega que el concejal Juan Jofré ha solicitado innumerables veces el 

arreglo del puente cimbra. 

 

Carolina Solís menciona que se encuentran realizando todas las gestiones para las 

veredas del sector del estadio y Don Ignacio 

 

Alcalde agrega que el proyecto definitivo postulado por MOP incluye 

ensanchamiento de esta Ruta, que incluye ciclovias que fueron solicitadas por el 

municipio desde un principio y que verificado por la consultora se incluye en el 

mejoramiento de Ruta. Además, señala que el tema del puente cimbra está incluido 

en obras menores y que se hará ese mejoramiento; y que la gente también debe 

tener preocupación por el cuidado, menciona que en estos momentos estamos sin 

cuadrilla, la cual prontamente se licitará.  

 

Agrega que la saturación de Basura aparece en todos lados, como por ejemplo 

cerca del cementerio la única solución fue colocar rocas para que los autos no se 

estacionen y boten basura 

 

Juan Jofré: Señala que la gente se ha estado quejando de malos tratos del 

departamento de salud, poca preocupación de los usuarios y que ha visto reclamos 
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en redes sociales, e insiste en ver la posibilidad de realizar limpieza en Domingo 

Santa María, y comunicarse con la CGE por la Poda del mismo sector, también 

menciona las demarcaciones de paso de cebra y lomos de tero en puente seco n°1, 

en ruca ruca y en el cementerio. Y consulta que pasa con las veredas que salieron 

aprobadas en las escaleras. 

 

Además, consulta por el tema del plan regulador que las gentes de las escaleras 

están preocupadas por el parque que se proyecta en el costado. 

 

Alcalde se refiere al tema de Salud y lo que menciona el concejal sobre el mal trato, 

dice que lo evaluara con el nuevo Jefe del departamento de Salud que estará 

subrogando, y con respecto a las veredas de la Escalera señala que se están 

iniciando. 

 

La Concejala Silvia Espinoza agrega que el tema de basura también es un tema de 

educación de los mismos vecinos. 

 

La secretaria de planificación explica que se refiere el tema del parque. 

 

Sergio Rivera: Da las gracias al Alcalde y al Concejo Municipal por la aprobación 

de los recursos para el sector del Parrón. Agrega que se nota la preocupación que 

existe por el sector y reitera agradecimientos. 

 

Silvia Espinoza: Menciona que ha sido una reunión muy buena pero que hay que 

tener paciencia con algunos problemas, que debemos esperar al Director de salud 

(S) y que hay que entender que estamos en pandemia y que para la próxima 

reunión sería bueno conversar con el subrogante del servicio para plantear estas 

preocupaciones. 

 

Ismael San Martín: Respecto al personal de Salud el Concejal se refiere a que se ha 

dado cuenta de la lentitud del servicio, que él estuvo observando el trabajo. Agrega 

que los funcionarios se esfuerzan, pero estos esfuerzos no son suficientes; se refiere 

a que quizás si hubiese uno o dos más (personal) para descongestionar podría 

cambiar el escenario. Además, menciona que los funcionarios andan corriendo, 

pero dice que no es suficiente el personal, quizás son los turnos o el mecanismo. 

Que habría que revisar el tema con el Director Subrogante. 

 

Alcalde menciona que ya se envió un refuerzo a SOME. 

 

Manuel Poblete: señala que, respecto al tema de salud planteado anteriormente, 

esto se daría porque están trabajando en equipo y por eso la lentitud porque se 

encuentran trabajando por turnos.  

Agrega otro tema, sobre los protocolos que se están llevando a las personas 

contagiadas y como ver una forma de prestar más ayuda. 

 

Alcalde menciona que el Municipio no tiene los nombres de las personas 

contagiadas, pero cuando el municipio sabe de alguien siempre le prestan ayuda. 

Pero quisiera saber quién es esa persona para enviarle una ayuda, ya que por 

protocolo el departamento de salud no puede entregar nombres. 

Agrega que desde el Servicio de salud hay una funcionaria que llama todos los 

días a los contagiados 
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El concejal Pascual Arévalos plantea otro tema, respecto a la empresa que recicla 

los vidrios en la Plaza y como estos se amontonan en el lugar. 

 

El Alcalde responde que ya converso con la DOM y se habló con la empresa que 

vendrán a retirar  

 

El Concejal Manuel Poblete se refiere a los jóvenes que se encuentran rindiendo la 

prueba para ingreso a la universidad y solicita al alcalde algún bus para trasportar 

a nuestros jóvenes. 

 

Alcalde señala que primero hay que ver cuantos jóvenes son, para ver qué tipo de 

ayuda se les puede aportar si son 3 podrían ir en una camioneta y no 

necesariamente en un bus, que si tienen esta información puedan aportarla al 

municipio. 

 

El concejal Manuel Poblete; menciona que sería bueno contar con un camión Pluma 

a través de una postulación a un proyecto. Y agrega que otro tema es la 

drogadicción que hay en la comuna, ya que ha aumentado el consumo de droga y 

es tema delicado. 

 

Alcalde señala que el tema de la drogadicción se ha planteado a la Gobernación a 

Carabineros de Chile, y que ellos han señalado que este es un trabajo lento de 

investigación pero que ya se está revisando por parte de ellos. 

 

Concejal Ismael San Martin menciona que se realizó la reunión de comisión de 

Obras respecto al Pladeco  

 

Se cierra la sesión a las 12:21 horas. 

 

 
 

 

 
Acuerdos 
 

 Acta Ordinaria N°154 queda pendiente. 

 Se aprueba modificación presupuestaria departamento de Finanzas. 

 Se aprueba Subvención extraordinaria a la Junta de Vecinos El 

Parrón. 

 Se aprueba Licitación que supera las 500 UTM “Cambio de Luminarias 

Sectores: Quilpoco, Trapiche, Tricao, Majadilla y Palquibudi, Comuna de 

Rauco”. 

 

 

 

 

 

 
PASCUAL ARÉVALO MARTINEZ                                    ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA
    CONCEJAL                                                                                         CONCEJAL 
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SERGIO RIVERA SAAVEDRA               MANUEL POBLETE 
  CONCEJAL            CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SILVIA ESPINOZA ELGUETA          JUAN JOFRÉ 
     CONCEJAL                           CONCEJAL 
      
 

 

 

 

    

      CAROLINA SOLIS RIVERA                                                         ENRIQUE OLIVARES 
FARIAS 

     SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                                       PRESIDENTE  
           MINISTRO DE FE 
CSR 
 


